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Procedimiento Administrativo

Procedimiento 
administrativo

Conjunto de actos y 
diligencias 

tramitados en las 
entidades

Conducentes a la 
emisión de un acto 

administrativ.
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Fin del procedimiento administrativo

Fin del procedimiento 
administrativo

Resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto

Resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposibilidad de 
continuarlo.

Silencio administrativo

Desistimiento

Declaración de abandono

Acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacción extrajudicial

Prestación efectiva de lo pedido a conformidad del administrado en caso de petición graciable.
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RESOLUCIÓN

• La resolución que pone fin al procedimiento cumplirá los requisitos
del acto administrativo.

• En los procedimientos iniciados a petición del interesado, la
resolución será congruente con las peticiones formuladas por éste,
sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y sin
perjuicio de la potestad de la administración de iniciar de oficio un
nuevo procedimiento.
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Procedimientos según su calificación

Procedimiento 
administrativo

Procedimiento de 
aprobación automática

Procedimiento de 
evaluación previa

Con resolución

Estima

Desestima

Con silencio 
administrativo

Positivo

Negativo



PLAZO MÁXIMO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

El plazo que transcurra desde el inicio de un procedimiento
administrativo de evaluación previa hasta que sea dictada la resolución
respectiva, no puede exceder de treinta (30) días hábiles, salvo que por
ley o decreto legislativo se establezcan procedimientos cuyo
cumplimiento requiera una duración mayor..
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PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA

• La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su
presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre
que cumpla con los requisitos exigidos en el TUPA de la entidad.

• Son procedimientos de aprobación automática aquellos que habiliten
el ejercicio de derechos preexistentes del administrado, la obtención
de licencias, autorizaciones, constancias y copias certificadas o
similares que habiliten para el ejercicio continuado de actividades
profesionales, sociales, económicas o laborales en el ámbito privado.
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PROCEDIMIENTO CON SILENCIO POSITIVO

• a) Todos los procedimientos a instancia de parte no sujetos al silencio
administrativo negativo taxativo.

• b) Recursos destinados a cuestionar la desestimación de una solicitud
cuando el particular haya optado por la aplicación del silencio
administrativo negativo.

Como constancia de la aplicación del silencio positivo de la solicitud del
administrado, basta la copia del escrito o del formato presentado
conteniendo el sello oficial de recepción. Vencido el plazo para que opere el
silencio positivo, sin que la entidad hubiera emitido pronunciamiento sobre
lo solicitado, los administrados pueden presentar una Declaración Jurada
ante la propia entidad que configuró dicha aprobación ficta, con la finalidad
de hacer valer el derecho conferido, constituyendo el cargo de recepción de
dicho documento, prueba suficiente de la resolución aprobatoria ficta de la
solicitud o trámite iniciado.
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PROCEDIMIENTO CON SILENCIO NEGATIVO

• Excepcionalmente, el silencio negativo es aplicable en aquellos casos en los
que la petición del administrado puede afectar significativamente el interés
público e incida en los siguientes bienes jurídicos: la salud, el medio
ambiente, los recursos naturales, la seguridad ciudadana, el sistema
financiero y de seguros, el mercado de valores, la defensa comercial, la
defensa nacional y el patrimonio cultural de la nación.

• En los procedimientos de promoción de inversión privada, procedimientos
trilaterales, procedimientos de inscripción registral y en los que generen
obligación de dar o hacer del Estado y autorizaciones para operar casinos
de juego y máquinas tragamonedas.

• En los procedimientos por los cuales se transfiera facultades de la
administración pública.
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ASPECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO

• El silencio positivo tiene para todos los efectos el carácter de resolución
que pone fin al procedimiento.

• El silencio administrativo negativo tiene por efecto habilitar al
administrado la interposición de los recursos administrativos y acciones
judiciales.

• Aun cuando opere el silencio administrativo negativo, la administración
mantiene la obligación de resolver, bajo responsabilidad, hasta que se le
notifique que el asunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad
jurisdiccional o el administrado haya hecho uso de los recursos
administrativos respectivos.

• El silencio administrativo negativo no inicia el cómputo de plazos ni
términos para su impugnación.
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